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I N T R O D U C C I O N 

El fin de una tesis es hacer un recuento de toda la 

labor realizada en la carrera de Derecho y en sí de un 

tema a investigar dando una resolución según nuestro cri

terio o simplemente, hacer patente dicho trabajo de in

vestigación. 

Yo tuve una motivación más grande en hacer ésta; me 

interesa y me preocupa de un modo especial los problemas 

-1-abor-a-les-, -1-o-cua-1 J_o_ componen_! a __ c l_as_e _t_r_ªb-ªj-ª_do_r_a _int_e_.

grada por obreros, jornaleros, empleados públicos, priva

dos, domésticos, artesanos y en general a todos aquellos 

que prestan un servicio subordinado a una persona física 

o moral dependiendo de un salario. 

Quiero ~cuparme en este informe del procedimiento en 

materia del trabajo, haciendo hicapié que la clase traba

jadora tiene graves problemas ya que son una realidad pre

sente. 

Como un a re a 1 i dad a e tu a 1 , 1 a e 1 as e t raba j adora debe 
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ser objeto permanente de un gran análisis y preocupacio

nes, es por eso que la carrera de Abogado requiere de una 

gran vocación y en ocasiones un tanto de espíritu de sa

crificio, es por éstas razones que al elegirla se debe sen

tir dentro de sí el deseo vehemente de abrazar esta carre

ra, debemos estar conscientes de la gran responsabilidad 

que tenemos en nuestras manos. 

El auténtico Abogado lo es en la práctica y fuera de 

ella, siempre a todas horas, constantemente, hasta en el 

esparcimiento de la intimidad y más aún en los momentos 

-rec-ónd-i-t-os de la- med-Ltaci-Ón-, entusJ_asmos_e_ Lnev i_t_ab Les d_e

c i si ones. 

La responsabilidad para la resolución de grandes pro

blemas obreriles, corresponde a la aplicación correcta de 

la ley proteccio nista de la clase trabajadora. La fun

ción del Abogado es insustituible en la comunidad humana, 

de ahí su grandeza y su responsabilidad apoyadas una y 

otra en la capacidad profesional y en la dignidad perso

na 1. 

La ética persona.!, alcanza valor sólo cuando se ma-
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nifiesta en la suma de actos que constituyen la conducta 

este hecho ejemplo diario, es la mayor, la única manera 

de transmitir el contenido ético de la abogacía. 

"lAS PALABRAS. MUEVEN • El EJEMPLO ARRASTRA" 

- 1 1 1 -



I 

CONCEPTO DE DERECHO SOCIAL 

Radbruck es el profesor que viene a dar cuerpo a 

esta doctrina que tiene una influencia en la evolución 

del pensamiento jurídico. 

Es posible la existencia de un estatuto jurídico de 

nuevo tipo que no sea ni derecho público ni derecho pri

vado, sino la formación de una nueva realidad a saber del 

- -oerecno -socral aer porvenir. 

El derecho social ha abierto un camino en la distin

ción entre derecho público y derecho privado cuya distin

ción tiene un sencillo valor hisórico. Como en el siglo 

pasado se entendió una constitución jurídica, existe en 

el presente una constitución social. 

De las ideas de Radbruck se derivan los siguientes 

principios: 

a) La edad media no conoció la distinción entre de-
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recho pOblico y privado; para hablar del Estado 

se necesita que éste represente la unidad de to-

dos los poderes públicos, a la vez que exista una 

jerarqufa entre éstos y el grado m§s alto donde 

tddos se dirigen es el Estado, siend·o necesario es-

te orden jer§rquico ya que de otro modo desapare-

cería el Estado. 

Fue el paso del Estado Medieval al moderno, aquél 

como u•. conjunto de poderes que preteridTan ser so-

beranos, éste como la unidad de todo el poder pú-

b 1 i co. 

b) Por e 1 res u 1 tado de una manera de pensar y por e 1 

gran abismo que los juristas han forjado,se impuso 

en su totalidad el divorcio entre derecho pObl ico 

y derecho privado; aquél es el derecho del Estado 

encerrado en su totalidad en la Constitución. El 

Derecho privado, es el derecho de las reladones 

entre los hombres que son libres, en tanto que no 

atenten al derecho de los dem§s y cumplan sus de-

beres que la organización estatal les impone. 

En otros términos, siempre ha existido un derecho 
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Constitucional, aún cuando no siempre se ha tradu

cido en una ley escrita. 

Por otra parte, el derecho procesal del trabajo, 

es el instrumento de lucha de los obreros, jorna

leros, empleados públ ices, privados, comerciales, 

domésticos, artesanos y en general a todos aque

l los que prestan un. servicio personal subordinado 

a una persona física o moral mediante el pago de 

un salario. 



II 

ORIGEN DE LOS CO~FLICTOS DEL TRABAJO 

El concepto clase implica una pluralidad de hombres 

dotados de una cualidad especial. 

Los estamentos son las diferentes capas sociales en 

que se dividió la sociedad medieval, nobleza, clero y ha

bitantes de la ciudad. 

En una sociedad jerarquizada, los estamentos proce

dían de la nobleza, era portador cada estamento de un in

terés social definido, manteniendo la unidad de sus miem

bros; estando estos intereses en oposición; la nobleza y 

el clero, det•ntaban la propiedad territorial y pretendían 

un poder sobre todas las capas sociales. 

Fue el problema de los impuestos y cargas públicas, 

motivo por el cual se suscitó la lucha entre los estamen

tos, causa de la oposición al poder del rey. 

Los estamentos desaparecieron con el triunfo de la 
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burguesía. 

La diferente posición económica es el elemento mate

rial básico del concepto clase. 

La posesión de la riqueza es un privilegio que con

fiere al proletariado económico y social el cual se tradu

ce en el ejercicio directo de otros del poder público. 

La división y organización de la sociedad en clases 

ha modificado la estructura del Estado. Este ya no es el 

o-rgan-i-smo -de-p-r-i-nc-ip-i-os- -d e--s-i-g-1-o- X-1-X, -q-ue-como--pode-r -ún-i-co

se ejercía sobre los hombres, poniendo como poder interme

diario de los estamentos, de igual manera se interponen 

en las sociedades actuales, entre los hombres y el Estado; 

las clases sociales, así como los estamentos ejercitaban 

un poder de hecho y derecho sobre los particulares, en 

igual forma la ejercen las clases y así como finalmente 

determinó-aquélla una situación que fuera imposible ver o 

establecer una distinción categórica entre derecho públi

co y privado. 

Como dice Radbruck, la existencia de clases sociales 
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esta provocando que desaparezca la clasificación para 

ser sustituida por un nuevo derecho social. 

El derecho del trabajo nació como una reivindicación 

del trabajador industrial. 

Fueron los obreros de las minas y de las fábricas 

quienes primero exigieron mejora en sus condiciones de 

vida. Y fue ahí donde el trabajador resultó víctima de 

los métodos empleados por la burguesía en la producción. 

Mas el obrero de las minas y de las fábricas no cons

tituye el total del proletariado, ya que existen otros 

sectores sociales colocados en la misma situación. 

La clase trabajadora, es difíci 1 dependiendo de di

versas circunstancias, ya que las clases sociales no son 

grupos cerrados, sino al contrario abiertos a quienes 

por cualquier motivo adquieran sus características cua

litativas. 

El derecho del trabajo no es ya derecho del trabaja

dor, sino de la clase trabajadora. 
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La mayoría de las legislaciones han avanzado en este 

camino: el primer paso, cuando se consideró como trabaja

dor a toda persona, que mediante jornal presta su fuerza 

de trabajo en beneficio y bajo la dirección de otro. 

Vemos que la división de las clases es cada vez más 

profunda, la cual trae consigo que el proceso de proleta

rización se haga más patente. 

El segundo paso, cuando se borra la distinción entre 

traba J aa c;r- m a n u-a-r -e- - int e ren--¡:¡-a-J-; 

La aplicación del derecho del trabajo se concreta a 

determinar a qufi personas debe considerarse como sujetos 

de contrato de trabajo. 

Se debe hacer notar desde ahora, que en nuestra le

gislación es posible, merced al párrafo introducido del 

Art. 123 que exige para que sea debidamente cumplido, que 

sus beneficios se extiendan a todas aquel las que reunan 

las características de la clase trabajadora. 

En términos generales, la cuestión social se entien-



- 8 -

de el conjunto de problemas que se derivan de la coopera

ción y convivencia de clases, estratos y estamentos so

ciales distintos, por hábitos de vida y por su ideología 

y visión del mundo~ las contradicciones y pugnas entre 

estas clases integrantes de una misma sociedad, en lo que 

a producción de bienes se refiere y que originan los con

flictos de trabajo, es decir, entre los intereses o bene

ficios de una parte y los que son salarios de otra par

te, constituyen el contenido de cuestión social. 

Dentro de esta cuestión social, quedan comprendidos 

los conflictos que surgen entre los factores de la pro

ducción, que son el trabajo y el capital. 

Factores de la producción: el trabajo y el capital. 

Estos factores producen conflictos en las actividades 

industriales. 

El capital, por su afán exagerado en obtener mayo

res utilidades en detrimento del trabajo. El trabajo por 

defenderse contra la explotación que implica la produc

ción capitalista. 

O sea que entre el capital y el trabajo, se han ori-
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ginado diferencias en las que cada una de las partes de

fiende y reclama lo que considera su derecho. 

los obreros, el pro~úcto de su trabajo, y los patro

nes la plusvalfa, y su renta para acrecentar sus bienes, 

por lo que las contiendas han adquirido car§cter de serios 

conflictos que al colocar en pugna a dos partes restan 

vitales energTas a la industria, influyendo por tanto, 

en una organización social. 

la lucha o conflicto, puede presentarse descf_e I_LJeg_o_, 

entre el que presta un servicio a otro y el que los reci

be tr&tese de cualquier actividad laboral, así como entre 

las relaciones que puedan existir entre el Estado y sus 

trabajadores .. 

las pugnas del trabajo, se han venido agitando a tra

vés de los tiempos, condicionándose sus desenvolvimiento 

a la acción sindical-obrera, que debe pugnar por la rei

vindicación económica-social de Jos trabajadores, para 

lograr ~na remuneración más justa de la fuerza del traba

jo y una mejor garantía de sus derechos. 

El fenómeno del trabajo, ofrece serios problemas 
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econ6mico-sociales y provoca· graves conflictos obrero-pa

tronales, relacionados con el contrato de trabajo y las 

consecuencias que se derivan del mismo, lo cual trae como 

resultado la intervenci6n del Estado a través de las le

yes protectoras de los trabajadores y a través también 

de instituciones de la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, 

para solucionar los conflictos contenciosos del trabajo 

para que a través de la jurisdicci6n laboral logren de 

una manera pacífica la reivindicaci6n de sus derechos. 



111 

CLASIFICAClON DE LOS ORIGENES DEL 

TRABAJO 

En este caso reproduzco varias definiciones sobre 

"conflicto de trabajo" que han formulado diferentes au

tores: 

KROTOSCHIN dice que, por conflicto de trabajo se en

tiende las controversias de cualquier clase, que nacende 

un-a- r-e-J-a,c-i-ón -de-l- derecho -1-ab-or-a-1-, -o-se-a- qu-e- es-t-a -re-la-c-i-ón

se haya establecido entre un empleador y un trabajador 

individual (contrato individual de trabajo) o entre un 

grupo de trabajadores y patrones (convención colectiva 

de trabajo), pero también cuando la relación pertinente 

al derecho laboral existe entre un empleador o un traba

jador y el Estado. 

CEPEDA VILLARREAL dice que se entiende por confl ic

to en el derecho del trabajo, la coincidencia de dos o 

más derechos o deberes de la relación de trabajo, inca

paz de ser ejercitados-o cumplidos simultáneamente, en 

- 11 -
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una o más relaciones de trabajo o que pueda tener conexión 

con las relaciones de trabajo. 

MARIO OE LA CUEVA dice, los conflictos de trabajo 

son las diferencias que se suscitan entre trabajadores y 

patrones, solamente entre aquéllos o únicamente entre 

éstos, en ocasión o con motivo de la formación, modifica

ción o cumplimiento de las relaciones individuales o co

lectivas de trabajo. 

CABANELLAS dice que, recurriendo a la esencia ~isma 

de los conflictos de trabajo, estima que ésta denomina

ción sirve para indicar la existencia de una dificultad 

de intrincada solución de cualquier clase que sea, entre 

un patrón y los trabajadores a su servicio, siempre.que 

se origine en el trabajo. 

Como se ve, se trata de pugnas o malos entendidos 

entre trabajadores y patrones, sólo entre aquél los o sólo 

entre éstos. 

En relación con la lucha de· clases, cuestiones lega

les laborales o económicas que requieren la intervención 
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de un tercero o sea de autoridad competente para resol

verlos. 

PEREZ BOTI.III dice que, con el nombre de conflictos 

laborales, se alude a las fricciones que pueden producir

se en las relaciones de trabajo, desde un paro en masa 

que pone en peligro la vida de una comunid~d, ha~ta la 

m~s leve controversia sobre si cierta empresa ha impuesto 

o no una sanción injusta a uno de sus empleados. 

CASTORENA mis que definir los conflictos da una idea 

común- de e-l l-os c-u~ndo di-Gel L.a des-i-gnaci-ón de 1 os- Gho-

ques obrero-patronales, con el término de conflictos, no 

carece de intención expresa al mismo tiempo que el senti

do de·combate, la idea de aprieto, de dificultad casi in

superable para ia solución de las diferencias. 

En cualquier defi.nleión se expresa la imposibilidad 

de encontrar una fórmula perfecta, porque en toda defini

ción se incluye el definido y se omiten los ca~os de sus

pensión, nuevas con0 i e iones 1 abara 1 es y los hechos que 

tienen conexión con el trabajo. 

Los conflictos del trabajo son de dos clases: indi-
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viduales y colectivos. 

Los conflictos individuales son los que surgen entre 

un trabajador y un patrón con motivo del contrato del tra

bajo. 

Los conflictos ·colectivos son los que se originan en

tre un grupo de trabajadores o sindicatos obreros y uno o 

varios patrone~, sobre cuestiones de orden profesional en 

general. 

En. cuan-to a s.u n¡LturaJ.eza_, Los c.onfJJctos s.obre tr_a

bajadores y empresarios, son jurídicos porque afectan al 

contrato de trabajo en alguna de sus estipulaciones o in

cidencias, por lo que corresponde al derecho laboral con 

soluciones jurídicas tratar de resolverlas. 

Como dije, los conflictos obrero-patronales són moti

vados por violar el contrato de trabajo o la relación que 

existía de trabajo, o por violar la propia ley, por ejem

plo; cuando se separa sin causa justa a una persona de su 

trabajo, se violan en esta forma· la relación de trab.ajo y 

la propia ley. 
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En este caso lo más lógico, es que el trabajador de

mande al patrón el pago de la indemnización constitucio

nal a que tenga derecho, o_bien a que se reinstale en su 

trabajo, según lo dispone la fracción XXII del artículo 

123 Constitucional. 

Conflictos inter-obreros son aqulllos que surgen en

tre los mismos trabajadores que prestan sus servicios en 

una misma empresa, cuando se trata de solucionar quien 

tiene más derecho para el ascenso, también cuando se re

clama por alguno de ellos la mejoría de sus condiciones 

d-e trab-a-jo- o- de salario. 

Conflictos ínter-sindicales o inter-gremiales son 

aquéllos que se entablan entre dos o más sindicatos. Por 

ejemplo cuando se disputan el derecho para obtener la ti

tularidad del contrato colectivo de trabajo. 

La naturaleza de estos conflictos, es meramente ju

rídica, pues consisten en precisar qué sindicato es el 

mayoritario para representar los intereses profesionales 

de los trabajadores. 

Este problema jurfdico se resuelve siguiendo dos pro-
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cedimientos: el primero consiste en fijar qué sindicato 

tiene la mayoría por medio de un recuento, que se 1 leva 

a cabo en el centro de trabajo, precediendo la diligen

cia un inspector del trabajo, o bien, la autoridad que 

designe el presidente de la Junta de Conciliación y Ar

bitraje, del lugar en que esté ubicada la empresa o es

tablecimiento. 

El segund~ procedimiento consiste en que el grupo 

o sindicato que se consi~ere mayoritario, debe dem~ndar 

en la vía ordinaria laboral, la ·titularidad del contrato 

c_o 1 e_ct i vo de_ t_ra_b_aj_o_. 

Conflictos que se derivan de las relaciones entre 

trabajadores y un sindicato: la mayoría de estos conflic-

tos nacen porque el trabajador o el sindicato al que per

tenecen violan las normas de los estatutos del propio sin

dicato, en el caso m~s coman es cuando se aplica la cl~u

sula de exclusión que existe en casi todos Jos contratos 

colectivos. 

Es decir, cuando un trabajador se separa del s~ndi

cato al que pertenece, bien por alguna consecuencia de 
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una sanción sindical o porque haya renunciado voluntaria

mente al sindicato, debe ser así mismo separado por el 

patrón de su trabajo, ya que precisamente éste es el efec

to inmediato y el patrón debe cumplir con esta obligación 

contractual y legal. Esta disposición se encuentra en la 

tercera parte del artículo 395 de la ley de la materia 

que dice: Podrá también establecerse que el patrón sepa

rará del trabajo a los mismos miembros que renuncien o 

sean expulsados del sindicato contratante. 



IV 

LA CONClLIACION EN LOS CONFLICTOS 

DEL TRABAJO 

La conci 1 iación según Michel i nos dice, es la posi-

billdad de que el juez, aún sin dictar sentencia sobre 

e 1 fondo de 1 as demandas de 1 as par tes mismas, de ta 1 ma

nera que el acuerdo tenido por éstas con ocasión del pro

ceso lo hace inútil. 

Para no confundir términos explicaremos Jo que es: 

transacci6n es un contrato por ef cual las partes hacié-n

dose recíprocas concesiones terminan con una controver

sia presente o previenen una futura. (Art. 2944 del Códi

go Civil). 

Desde el punto de vista procesal, la transacción 

tiene lugar antes de que se instaure el proceso, es un 

substituto jurisdiccional si en cambio tiene Jugar cuan

do el proceso está en marcha; es un modo de extinción 

del juicio. 

Transacción es uno de Jos modos de extinción de las 

- 1 8 -
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obligaciones. Es un acto jurídico bilateral por el cual 

las partes haciéndose concesiones recíprocas, extinguen 

obligaciones 1 itigiosas o dudosas. 

Por la transacción no se transmiten, sino que se de

claran o reconocen derechos que hacen el objeto de las 

diferencias sobre que ella interviene. 

La validez de las transacciones no esta sujeta a la 

observancia de formalidades extrínsecas. 

En -los Juicios an-t-e l-os tribu-na-l-es -del trabajo, la

conci Ji ación no es sino una transacción que se efectúa 

ante la autoridad judicial. 

La conciliación en los conflictos de trabajo, se de

fine como la avanencla que, sin necesidad de juicio tie

ne lugar entre las partes que discuten acerca de sus de

rechos en el caso concreto, y de las cuales una trata de 

entablar un pleito con la otra. 

La conciliación sindical en el ordenamiento jurídi

co laboral español, se entiende como el trámite previo 
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necesario a toda demanda que se pretenda interponer ante 

la magistratura de trabajo. 

Tiene por objeto intentar un acuerdo ante las partes 

contendientes en el seno del propio sindicato y ante la 

junta sindical de conciliación. Lo acordado en con e i 1 i a-

ción tiene fuerza ejecutiva sin necesidad de ratificación 

ante la magistratura. 

Quedan exceptuados de dicho requisito previo los pro

cedimientos que vencen sobre seguridad social; aqu&llos 

_en q_ue s.ean __ pa_r_te _e_! Es_tado_, Las d_i_p u_t_a e Lone_s_, ªy_y_n t_ªm_i ~-11-

tos u organismos dependientes de ellos que tengan prohibi

da la transacción o avenencia; aqu&llas en que fueren par

te trabajadores con cargo sindical o cualquier otro caso 

-~ri que legalmente se exija el agotamiento de la vía adminis

trativa previa. 

No obstante el trámite de conciliación no queda ago

tado, atendiendo a su finalidad en el área sindical, pues 

el magistrado de trabajo debe intentar la avenencia en es

trados inmediatamente antes de que vaya a celebrarse el 

juicio advirtiendo a las partes de los derechos y obliga-
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clones que pudieran corresponderles. 

La concl Ilación es simplemente un procedimiento de 

avenencia, en el cual no cabe ninguna renuncia de dere

chos porque nuestro Artículo 123 Constitucional, Fracción 

XXVII y Sa. de. la Ley Federal del Trabajo no lo permiten. 

Esta fase conciliatoria, tiene como finalidad 

hallar dentro del proceso, una solución amistosa y justa 

de un conflicto de intereses. 

Además 1-a conc-i-lia-ción es- ins-ust-itu-i-ble-en -l-os-pro

cesos laborales, y su eficacia depende del acierto que 

tengan las juntas a las que les corresponde llevarlas a 

cabo. 

Sin embargo la buena disposición de la ley,en la 

práctica la conciliación sigue siendo nula, ya que del 

conflicto se pasa automáticamente al acto contencioso. 

En la fase conciliatoria, la junta que practique 

esta diligencia, exhorta a las partes para que procuren 

un arreglo conciliatorio, y-el auxiliar de la junta y los 
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demás representantes de los trabajadores y de los patro

nes, después de oir sus alegatos pueden proponer las solu

ciones que a su juicio sean propias para terminar el con

flicto, haciéndolo ver desde luego a las partes, la jus

ticia y equidad de su proposición. 

Si las partes llegan a un convenio, se da por termi

nado el conflicto, y este convenio aprobado por la junta 

produce todos los efectos jurídicos inherentes a un la

do. 

Si no se lleg_a a nin9_ún c_9nv~nio, s~ da por ~ermina_

do este período, pasándose al de demanda y excepciones. 



V 

EL ARBITRAJE EN LOS CONFLICTOS 

DEL TRABAJO 

Definiremos lo que significa arbitraje. Etimológi

camente, árbitro viene del latín 11 arbiter 11 que era defi

nido con estas palabras: árbitro es el escogido por ho

noríficas razones, por aquéllos que tienen una controver

sia para que la dirima basado en la buena fe y en la 

equidad. 

Por lo tanto, el arbitraje es la institución jurí

dica que permite a las partes confiar la decisión de. una 

controversia, a uno o más particulares. 

PALLARES dice que el arbitraje implica una renuncia 

al conocimiento de la controversia por la autoridad ju

dicial y que por eso tiene una importancia procesal ne

gativa. 

ZANZUCCHI dice es el deseo de valerse de personas 

competentes o de especial confianza para que resuelvan 

- 23 -
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su controversia, en una forma más justa, más rápida, me

nos dispendiosa. 

Al arbitraje acuden personas que conocen las limita

ciones que en materias determinadas, por ejemplo maríti

mas, de dafios contables, etc., tienen los jueces ordina

rios y prefieren a personas especializadas en esta mate

ria. 

SATTA opina que el arbitraje en el fondo implica una 

voluntad de transigir y de aceptar como juicio propio el 

de las personas por ellas escogidas para fallar. 

El origen contractual del arbitraje nos hace estu

diar su contenido, forma y terminación. 

Cuando existe una controversia entre las partes, el 

convenio que celebran para someter su conocimiento y deci

sión.a un arbitraje, se llama compromiso en árbitros; sin 

embargo, cuando aún no hay pleito, pero sí una relación 

jurídica contractual de la que puede derivai un pleito, 

el convenio que las partes celebran para someter cualquier 

diferencia que pueda surgir de ese contrato a la futura 
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decisión de árbitros, en la cláusula compromisoria. 

La facultad de resolver una controversia por los 

árbitros deriva de la voluntad de las partes reconocida 

por la ley. 

El arbitraje es un sustituto.de la jurisdicción y 

precisamente del proceso contencioso de conocimiento, no 

tiene sentido atribuir a los árbitros facultades de otra 

naturaleza en conocimiento y resolución de una contro

versia. 

Más bien se trata de un acto jurídico voluntario que 

crea derechos y obligaciones recíprocas entre quienes lo 

otorgan. 

Se debe hacer con aprobación judicial, el comprome~ 

ter en árbitros (A~t. 612, C6digo de Procedimientos Civi

les). 

El compromiso y la cláusula compromisoria necesitan 

de un requisito de validez cuando designen el negocio o 

negocios que se sujeten a juicio arbitral, ya que si fal-
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ta dicho requisito carecerá de pleno derecho. 

Los requisitos potestativos son: designar a los ár-

bitros, si las partes no lo hacen se hará con la interven

ción judicial. 

Fijar el plazo en el cual los árbitros cumplirán su 

cometido, si no tendrán un plazo de 60 días, a partir de 

la aceptación del nombramiento de la misma. 

P. e.) 

(Art. 617 C. 

Se_est_ab_Le_cerá el procedimLen_t_o a_ se.guir_du_r_ant_e Ja_ 

tramitación del juicio arbitral, si no lo hicieren se su

jetarán tanto las partes como los ~rbitros a las formas 

y tiempo establecido para la tramitación ante los tribuna

l es. 

No puede renunciarse a la presentación de pruebas ni 

a los alegatos. 

Si puede renunciarse el derecho a la apelación: cuan-

do se trata de un negocio que se tramita en grado d~ apela

ción, la sentencia se considera definitiva (no puede pac-



- 27 -

tarse ulterior recurso). 

Refiriéndonos a la forma, el compromiso puede cele

brarse en escritura pública, en privada o en acta ante el 

juez cualquiera que sea la cuantía del negocio. 

Considerada la cliusula compromisoria como una cliu

sula accesoria de un contrato principal, quedar§ sujeta 

a la forma que a éste designe la ley. 

Esta sujeta la terminación del compromiso no a la 

vo 1 unt-ad- de- 1 as- pa-r-tes, s i no a- 1 a--i mp1ls i-b-i 1 i-dad -de que e-J 

árbitro o irbitros elegidos desempeñen su oficio, por 

muerte, falta de sustituto, por excusa, por recusación, 

por nombramiento como miembro del poder judicial y por la 

expiración del plazo para cumplir su cometido, ya sea 

plazo voluntario o legal. 

El contrato de arbitraje Carnelutti lo define como 

el nombramiento y la aceptación de los árbitros formindo

se así el contrato de arbitraje el cual difiere del com

promiso en árbitros en su función, porque mientras el com

promiso confiere a los árbitros la potestad de juzgar en 
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el contrato de arbitraje., se delimitan las obligaciones 

y derechos de los árbitros frente a las partes. 

SegOn lo establezca el compromiso o la cláusula com

promisoria, seguir en el procedimiento los plazos y for

mas convenidas; recibir pruebas y oír alegatos en el caso 

de que alguna de las partes lo pidiere cuando fueran va

rios árbitros, elegir entre el los el que fungirá como se

cretario; firmar el laudo y cuando hubiere el disidente 

debe emitir voto particular. (Arts. 619, 621, 625 y 628, C. 

P. e.) . 

Los árbitros tienen derecho a que se les paguen sus 

honorarios de acuerdo con el convenio estipulado en el 

contrato de arbitraje. 

Se presenta estos antecedentes para distinguir en

tre los árbitros o árbitros de derecho y los amigables 

componedores o arbitradores que emiten su laudo en con

ciencia; árbitros en latín quiere decir jueces avenido

res, que son escogidos; de otra manera arbitradores quie-

. re decir alvedriadores comunales, amigos para avenir las 

contiendas. 
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La tramitación del juicio arbitral, siendo el proce

dimiento preferente el convencional a ésta, deben suje

tarse las partes y los árbitros y sólo la falta de dispo

sición expresa en el compromiso debe reunirse a la ley 

procesal es de suma importancia el plazo del arbitraje, y 

si no se fija el término del juicio arbitral será de 60 

días, contando dicho plazo desde el momento de la acepta

ción del nombramiento de los árbitros, mientras dure el 

plazo del arbitraje. 

Los árbitros no podrán ser removidos sin el consen

t-imi-ento de la-s p-artes (Arts. 617 y 6r8 oel C.P.C.) 

Una vez extinguido el plazo, cesan las facultades 

de los árbitros, pero el compromiso es válido aunque no 

fije plazo para el juicio arbitral. 

En el Código de Procedimientos Civiles, se presentan 

algunas disposiciones que el legislador consideró necesa

rio. 

E 1 á r b i t r.o puede ser un i persona 1 , o se a que 1 as par

tes pueden nombrar un secretario o el propio árbitro puede 



- 30 -

designarlo cuando aquéllas no Jo hacen dentro del tercer 

día desde aquél en que deba actuar, pero con cargo a el los. 

(Art. 621 del C.P.C.). 

Pluripersonal cuando uno de Jos árbitros debe fungir 

como secretario. En caso de que 1 os árbitros no se pon-

gan de acuerdo para nombrar un árbitro tercero, el juez 

Jo designará. 

Los árbitros pueden excusarse y ser recusados (Arts. 

623, 629 del C.P.C.) pueden resolver excepciones peren

toriC! y la e_xcepción de com~en_s_élci§n h_ast_cl la_can_tid~d 

que importe la demanda: de la reconvención sólo pueden 

conocer cuando así se haya acordado (Art. 630 del C.P.C.) 

y pueden condenar en costas, daños y perjuicios (Art. 631 

de 1 e. P. e.) . 

El compromiso produce excepciones de incompetencia 

y litisdipendencia (Art. 620 del C.P.C.). 

Estas facultades convierten en atípico el proceso 

arbitral. Los árbitros y los órganos jurisdiccional.es 

ordinarios, el árbitro carece del tercer elemento de la 
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jurisdicción; la exsecutio, ya que debe ser auxiliado en 

todos aquéllos requisitos que se requieran por los órga

nos jurisdiccionales ordinarios, sólo las excepciones an

tes mencionadas. 

Los &rbitros para emplear medios de apremio deben 

ocurrir al juez ordinario (Art. 631 del C.P.C.) para la 

ejecución de autos y decretos se acudir& al juez así co

mo para la ejecución del Jaudo (Art. 632 del C.P.C.) el 

juez aceptar& los recursos admisibles y remitir& los au

tos al Tribunal Superior, así mismo el juez conocerá las 

recusac-i enes y ex-cusas (cA-r t--. 6-29 de 1 ~,-P.-&,) .-

El juez ordinario no sólo debe auxiliar a los &rbi

tros sino compelerlos al cumplimiento de sus obligacio

nes (Art. 636 del C.P.C.). 

El laudo arbitral y su homologación: el laudo es la 

resolución que pronuncian los árbitros en los términos 

del compromiso o de la cláusula compromisoria. 

El arbitraje debe contener todos los requisitos for

males que a las sentencias la ley y la doctrina. 
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Siendo as(, el laudo deberi ser firmado por los irbl· 

tros y principalmente por el se~retarlo; el Jaudo puede 

ser aclarado a petición de las partes. 

El laudo, para ser ejecutado ante la renuencia del 

condenado, necesita que el juez, quien se di.rige al que 

obtuvo el Jaudo arbitral favorable para pedir ejecución, 

debe dictar una resolución recibiendo ¡sta el nombre teó

ricamente de homologación. 

La homologación debe acatar el Jaudo no desconociin

dolo en su contenido. 

Si la ley prohibe someter a juicio arbitral, el juez 

no podri homologar un Jaudo arbitral, si ésta viola las 

garantías constitucionales. 

La sentencia arbitral comprende las sentencias dic

tadas por los árbitros en Jos casos determinados y las 

sentencias dictadas por los organismos arbitrales perma-

nentes a los que las partes se hayan sometido. 

2 del C.P.C.}. 

(A r t. 1 , 
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Los requisitos para obtener el conocimiento y la eje

cución de las sentencias arbitrales dictadas en el terri

torio de un Estado diferente de aquél en que se pide el 

reconocimiento y ejecución, es que la parte interesada 

presente junto co.n la demanda el original de la senten

cia, el original de la cliusula compromisoria incluida 

en un contrato o. compromiso firmado por las partes en un 

canje de cartas o telegramas; y una traducción, en su ca

so, de dichos documentos. 

S e puede n e g a r e 1 re e o no e i m i en t o y 1 a e j e e u e i ó n de 

la s.entencJa a petición .de ia -part-e, -la cual se -inv-oca 

si ésta prueba que las partes estaba~ incapacitadas, que 

la parte no fue notificada de designación del árbitro y 

que a su vez no ha podido por alguna razón hacer valer 

sus medios de defensa. 

En lo que se refiere al arbitraje obligatorio, el 

Código Procesal del Distrito de 1932, lo estableció. 

En el derecho privado el arbitraje consiste en la 

facultad de jurisdicción que las partes confieren por su 

propia voluntad, a simples particulares, con el fin de 
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que juzguen determinados conflictos. 

Pero no debemos confundir el arbitraje de derecho 

privado con el arbitraje obrero, conocido como social, 

con el arbitraje de derecho público, que son otra clase 

de arbitrajes. 

El arbitraje a que se refiere la Constitución, al 

designar las juntas de conciliación, son muy distintos 

del arbitraje privado que establece la ley para resol

ver diferencias individuales entre personas privadas. 

O sea que el arbitraje obrero es una institución 

que tiene dos objetivos: uno, prevenir los conflictos en-

tre el capital y el trabajo; el otro, presentar a las par

tes bases para que esos conflictos puedan ser resueltos. 

La institución del arbitraje en nuestro país, ha te

nido dos fases: 

De 1917 a 1923, la Suprema Corte dijo que los traba

jadores y patrones tenían derecho para negarse a someter 

al arbitraje oficial sus diferencias individuales que se 
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derivan de un trabajo que haya expirado, a menos que se 

sometieran voluntariamente a las juntas de conciliaci.ón 

y arbitraje en calidad de árbitros, declarándo como ins

titución oficial el arbitraje obrero, creado para preve

nir y presentar bases de solución de los conflictos co

lectivos entre el capital y el trabajo. 

Y, a partir. de 1924, la Suprema Corte cambió e inter

pr·etó de un modo diferente, al interpretar las fraccio

nes XX y XXI del Artfculo 123 Constitucional en el senti

do de que el arbrtraje fuera obligatorio para los conflic

tos tanto colectivos como individuales. 

Pero el arbitraje en los conflictos del trabajo, o 

sea, el obligatorio, tiene una excepción, que es el dere

cho de huelga; en c~yo caso no hay arbitraJe obligatorio, 

sino potestativo para los obreros y cuya sumisión a las 

juntas obliga a los patrones a someterse también. 

Y, en consecuencia, la Corte, en estos casos, ha de

clarado la constituctonalidad del compromiso arbitral en 

favor de la persona, comisión o tribunal que elijan libre

mente las partes para que resuelvan el conflicto de huelga. 
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O sea, que sólo en estos casos se admiten árbitros 

privados o autoridades distintas de las juntas para re

solver cuestiones de trabajo. 



VI 

ACCIONES DEL TRABAJO 

De la acción procesal se han dado muchas definicio

nes de las cuales voy a transcribir las que considero 

más importantes. 

El jurisconsulto CELSO, la definió como el derecho 

de perseguir en juicio lo que nos es debido. 

MANREZA define a 1-a acc-ión como -med-i-o que concede 

la ley para ejercitar en juicio el derecho que nos com

pete. 

CHIDVENDA define la acción como el poder jurídico 

de dar vida a la condición para la actuación de la ley. 

HUGO ROCCO dice que el derecho de acción es un dere

cho subjetivo del individuo contra el Estado y sólo para 

el Estado, que tiene como contenido substancial el inte

rés abstracto a la intervención del Estado para la elimi

nación de los obstáculos que la incertidumbre o la inob-
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servancia de la norma jurfdica aplicable en el caso con

creto, puede oponer a la realización de Jos intereses ¡Jri

vados. 

CARtJELUTTI dice que la acción es un derecho público 

subjetivo que tiene el individuo como ciudadano para ob

tener del Estado la composición del litigio. 

Y asr, en la misma forma existen muchas más defini

ciones de Jo que se puede entender por acción e interpre

tando a la misma, podemos decir que la acción ejerc~ par

ticularmente una funció_n reivindi_cato_ria _que_le _da una 

fisonomfa propia y exclusiva, por eso, la acción laboral 

es social y a cargo de los trabajadores, sin que ello im

pida el derecho de los patrones para exigir en la vía ju

risdiccional el cumplimiento de las obligaciones deriva

das de las relaciones entre el capital y el trabajo. 

Las teorías sobre la acción se puede clasificar en 

dos grupos: 

a) La acción como el elemento del derecho, o s~a, el 

derecho mismo en ejercicio; 
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b) La acción como instituto procesal, independien

te del derecho material. 

Tradicionalmente, la acción era un derecho privado 

que se encontraba estrechamente vinculado al derecho que 

se hacTa valer en el juicio, es decir, era el derecho sub-

jetivo contemplado en su estado dinámico. El sujeto pa-

sivo de la acción era el deudor de la obligación y no el 

Estado. El objeto que se perseguía era la prestación 

que se exige al demandado y no a las actividades del ór

gano jurisdiccional. 

La teoría.moderna de la acción procesal revela que 

es un derecho autónomo y diferente del subjetivo que se 

pretende hacer valer en el juicio. El sujeto no es el 

particular, sino el Estado que administra la justicia; 

su objeto es el de provocar la actividad de los órganos 

jurisdi6cionale~ para alcanzar una sentencia favorable. 

Así también, se ha establecido una distinción entre 

acción substantiva y acción procesal. 

La acción procesal es el derecho que tiene una per-
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sona contra el Estado para provocar una actuación. 

derecho autónomo,públ ico y social. 

Es un 

La acción substantiva o pretensión procesal, quiere 

decir el derecho mismo en ejercicio, o sea un acto, una 

declaración de la voluntad, es el acto de exigencia de 

subordinación de un interés ajeno a otro propio. 

Este interés propio se manifiesta por medio de la 

alegación de la existencia de un supuesto derecho subje

tivo material, propio, al cual ~e dice v~lnerado, ~ero 

para que la pretensión procesal sea eficaz, debe estar 

fundada, lo cual se apreciará a través de la fundamenta

ción de la misma~ también se afirmará por la parte que 

pretende la conformidad de su pretensión con el derecho 

objetivo y se expresará que el ordenamiento jurfdico de

be conceder tutela al interés. 

Asf tenemos pues, que la acción procesal se dirige 

contra el Estado, mientras que la pretensión procesal o 

acción sustantiva se ·dirige contra el demandado u obliga

do. La pretensión procesal además, es un derecho priva-

do,público o social. Desde luego que es necesario que 
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en el transcurso del juicio el actor pruebe su derecho, 

lo que hace procedente su pretensión procesal. 

La conclusión puede radicar en que generalmente se 

ejercitan conjuntamente en la misma demanda tanto la ac

ción procesal como la pretensión procesal o acción sus

tantiva, pero lsto no debe ser motivo para confundirlas 

tlcnicamente. 

O sea, que son tan distintas las dos acciones que 

no puede hablarse de que el actor tenga un derecho pro

ces-al con-tra el demand-ado, ya que en-el-pro-c-eso, la- re

lación se establece entre el actor·y el órgano jurisdic

cional y entre el demandado y el órgano jurisdiccional. 

Por ejemplo, una persona sólo tiene derecho contra 

otra, cuando puede obligarla a determinada prestación 

de una cosa. Pero el actor no puede obligar al demanda

do a adoptar en el proceso una actitud determinada; tam

poco puede forzarlo a ejecutar un hecho, ni a prestar 

una cosa. Así tambiln, el demandado no está obligado 

para intervenir en el juicio; el actor no puede exigir

le que tome parte en relación procesal o que coopere pa-
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ra la preparación de la sentencia. 

Pero el demandado, que no comparece al juicio que 

se interponga en su contra~ se puede constituir en re

belde; la rebeldía sí lo coloca en condición de inferio

ridad. 

Por eso, para asegurar la participación de los liti

gantes en un proceso, la ley se limita a crearles cargas, 

sin que se haya llegado al grado de imponerles obligacio-

nes. Por ejemplo, una persona que ha sido citada l~gal-

mente pa.ra declarar a-lgún hecho del cual--tenga conoci

miento, no -est§ obligada a comparecer, sino que única

mente sufre la consecuencia de que se considerarán pro

bados los hechos sobre los que podía ser interrogado. 

GOLDSCHMIDT dice que la acción procesal es un dere

cho público subjetivo, dirigido contra el Estado, para 

obtener la tutela jurídica del mismo, mediante senten

cia favorable. 

CHIOVENDA dice que la acción es el poder juríd!co 

de dar vida a la condición para la actuación de lavo-
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Juntad de la ley. 

PRIETO CASTRO dice que la acción procesal es la pro

testa recibida del Estado por los particulares, de pro

mover la actividad jurisdiccional para la actuación de 

la ley, en que consiste el fin del proceso expresada en 

una resolución de contenido puramente procesal o sobre 

el fondo estimatoria o desestimatoria. 

FAUSTINO MENDEZ PIDAL dice que la acción procesal 

es.el derecho público potestativo, en virtud del cual la 

persona puede dirigirse a los tribunales de justicia pa

ra obtener una decisión jurisdiccional que implique, ge~ 

neralmente sobre relaciones jurídicas. 

Estas son las teorías más modernas que podemos uti

lizar, tanto en la jurisdicción burguesa, como en la ju

risdicción social. 

Existiendo la misma intención en el derecho proce

sal de obrar, también en su aspecto formal pero con la 

diferencia radical de que la acción ante los tribunales 

judiciales sólo es pública y persigue el cumplimiento de 
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la ley o del contrato, mientras que en los tribunales de 

trabajo, la acción se eJerce particularmente una función 

reivindicatoria que le da una fisonomía propia y exclusi-

va. 

Por eso la acción laboral es social y está a cargo 

de los trabajadores·, sin que ésto impida el derecho de 

Jos patrones de exigir en la vía jurisdiccional el cum

plimiento de obligaciones derivadas de las relaciones 

en-trE! el trabaj_o y el capital. 

En consecuencia, tanto la acción sustantiva o pre

tensión procesal, como la acción procesal, constituyen de

rechos sociales para impulsar a las juntas de concilia

ción y arbitraje, a fin de obtener una resolución que de

clare o reconozca el derecho de los trabajadores, o que 

constituya el derecho en su función reivindicatoria, o 

bien, condenando al patrón al cumplimiento de sus obliga

e iones 1 abo r a 1 es . 

Tanto la acción procesal como la pretensión proce

sal,tienen su fundamento en el Artfculo 123 Constitucio

nal, fracción XXI 1, apartado A, porque éste precepto con-
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tiene derechos sociales, sustanciales - procesales en fa

vor exclusivo de lo~ trabajadores. 

Por tanto, las pretensiones procesales laborales, o 

sea las accion-es sustantivas en favor de los trabajado-

res, son: 

a) El cumplimiento del contrato, "reinstalación" o 

pago de tres meses de salario, ·a opción del tra

bajador, cuando sea despedido de su trabajo sin 

causa justificada. 

b) El pago de tres meses de salario, cuando el tra

bajador se retire de su trabajo por causa justi

ficada de las que establece el Artículo 51 de la 

ley de la materia. 

e) La- de participar en las utilidades de la empresa, 

enunciada en la fracción IX del mismo apartado A 

del Artfculo 1~3 Constitucional y 117 y dem§s re

lativos, de la Ley Federal del Trabajo. 

d) Derecho de los obreros y patrones a la huelga y 

a 1 os paros 1 abora les. 
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De la misma forma, nuestra Constitución establece en 

favor de los trabajadores, el derecho de huelga para con

seguir el equilibrio entre los factores de la producción, 

armonizando los derechos del trabajo con los del capital; 

este derecho en favor de Jos trabajadores se establece en 

las fracciones XVII y XVI 11 del Artículo 123 Constitucio

nal y 440 y demás relativos de la ley de la materia. 

Asf tambi~n, nuestra Ley Federal del Trabajo consig

na las acciones sustantivas o pretensiones procesales en 

favor de los trabajadores: 

a) Art. 41 de la Ley Federal- del Trabajo.- Estable

ce que la sustitución de un patrón no afecta las 

relaciones de trabajo de la empresa o estableci

miento, ya que el patrón sustituido será solida

riamente responsable con el nuevo, por las obli

gaciones derivadas de las rela~iones de trabajo 

y de la ley, nacidas antes de la fecha de la sus

titución, hasta por términos de seis meses, ya 

que después de este término comenzará a subsis

tir únicamente la responsabilidad del nuevo_pa

trón. 
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b) Art. 51 de la Ley Federal del Trabajo.- La indem

nización como consecuencia de haber dado por ter

minado el contrato de trabajo, ~epar§ndose de su 

trabajo por causas imputables al patrón. 

e) Por suspensión de la relación de trabajo por al

guna causa de enfermedad y accidente, y el traba

jador pretenda volver a ocupar el puesto que haya 

dejado por causa justificada. 

d) La de nulidad del contrato celebrado por error, 

dolo o intimidación. 

e) Para reclamar las indemnizaciones por incapaci

dad, proveniente de accidentes o enfermedades 

profesionales. 

f) Las que se establecen en favor de las personas 

que dependieron económicamente de los trabajado-

res muertos en accidentes de trabajo para recla-

mar 1 a indemnización correspondiente. 

g) Para pedir la ejecución de las resoluciones de 



- 1¡8 -

las juntas. 

h) Para exigir los daños y perjuicios ocasionados 

a los trabajadores. 

i) Para modificar y suspender el contrato de traba

jo cuando así convenga a los trabajadores. 

j} Arts. 387 y 388 de la Ley Federal del Trabajo.

Para celebrar contrato individual o colectivo de 

trabajo. 

k) Art. 1¡15 de la Ley Federal del Trabajo.- Para ob

tener la declaración de obligatoriedad del contra

to colectivo. 

1) Art. 1¡24, frac.IV, de·'la Ley Federal del Trabajo.

Para obtener la revisión del reglamento interior 

del trabajo. 

11) Art. 397 de la Ley Federal del Trabajo.- Para ob

tener la revisión del contrato colectivo de tra

bajo. 
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m) Art. 419 de la Ley Federal del Trabajo.- Para ob

tener la revisión del contrato colectivo obliga

torio, o sea, el contrato ley. 

n) Arts. 136, 137 a 152 de la Ley Federal del Tra

bajo.- Pa~a obtener el otorgamiento de habitacio-

nes. 

o) Art. 158 de la Ley Federal del Trabajo.- Para ob

tener que se determinen su antiguedad, en la em

presa o establecimiento en que presta sus servi

cios. 



VII 

ACCION PROCESAL DEL TRABAJO 

Nuestra nueva Ley Federa~ del Trabajo, no define a 

la acción en sentido procesal, pero consigna las diver

sas formas de provocar la actividad jurisdiccional de las 

juntas de conciliación y arbitraje, así como el procedi

miento a seguir segOn iea la naturaleza del proceso, has

ta obt·ener el Jaudo y su ejecución, en los Arts •. 685 y 

demás relativos. 

La acci-ón procesal del t·rab-ajo, es· una enndacl au_tó

noma de carácter social, independientemente del derecho 

cuya protección se reclama al obligado ante el órgano ju

rídico del Estado de derecho social que se encarga de esa 

función. 

En algunos casos, el derecho es dudoso o supuesto y 

en otros se constituye en el proceso, como ocurre con la 

acción procesal de lo.s trabajadores que persiguen el esta

blecimiento de nuevas condiciones de trabajo o la reins

talación de derechos. 
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Definiendo a la acción procesal, podemos decir que 

es un derecho subjetivo de carácter social, en virtud 

del cual una persona física o sindicato obrero se diri

ge a los tribunales del trabajo para provocar su actua

ción social en el proceso correspondiente para obtener 

una decisión jurisdiccional que implique, generalmente 

respecto de otra u otras personas obreros, patrones o 

sindicatos, una declaración, condena o constitución de 

relaciones jurídicas o económicas, así como a la reivin

dicación de derechos provenientes de la explotación crea

dora de la plusvalía. 

Los elementos integrantes de la acción procesal son: 

el sujeto, la causa y el objeto. 

El sujeto, a quien corresponde el poder jurídico 

de obrar, es el actor. Y el sujeto frente al cual esta 

ese poder, es el demandado, por lo que se refiere a la 

acción sustantiva, pues en cuanto a la acción procesal, 

es el tribunal. 

La causa es el motivo de la acción. 
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El objeto, es el afecto que trae como c~nsecuencia 

el ejercicio de la acción. 

La clasificación de las acciones procesales son: 

a) En razón de su fundamento jurfdico, son socia-

les y por consiguiente se lucha por la supresión 

del régimen de explotación del hombre por el 

hombre. 

b) En atención a los sujetos, se puede clasificar 

en individual cuando la hacen valer los obreros 

en defensa de su interés personal; y colectiva 

cuando la ejerce el gru~o, coalición o sindica-

to para la tutela de los intereses gremiales o 

profesionales. 

La Suprema Corte de Justicia, en ejecutoria de 

12 de agosto de 1936, PRISCILIANO MOSQUERA, de-

fine dich~s acciones en los términos siguientes: 

"acciones individuales, son las que tienen por 
objeto el que cada trabajador exija el cum'pli
miento de los derechos que conforme a la Ley 
y a los contratos le corresponden". 
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Acciones colectivas, son las que se ejercitan 

por el sindicato con el objeto de obtener la ce

lebración de un contrato colectivo, su revisión 

o modificación, con el fin de que se establezca 

en forma colectiva y para todos los trabajadores 

de una empresa, nuevas condiciones de prestación 

de servicios. 

e) Por lo que se refiere al estado de hecho o de 

derecho como causa de la acción procesal del tra

bajo, ista es de naturaleza social, económica o 

jurídica. 

d} En relación con el objeto que se persigue, las 

acciones procesales del trabajo pueden ser: de

clarativas, de condena y constitutivas. 

Declarativas.- son las que persiguen el recono

cimiento de un derecho, con fuerza de cosa juz

gada, la existencia o inexistencia de una rela

ción jurídica o económica. 

De condena.- son las· que ordenan el cumplimiento 
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de un derecho y el mandato de pago, susceptible 

de ejecución forzosa. Entre estas acciones que

da incluida la de reinstalación o cumpl imlento 

del contrato de trabajo. 

Constitutivas.- son las que tienen por objeto 

obtener la modificación de las relaciones jurfdi

cas o económicas y la creación de nuevas condi

ciones de trabajo o la reivindicación de dere

chos de los trabajadores. 

Utro tipo de acción procesal de trabajo es la de 

embargo preventivo en bienes del presunto deman

dado. 

Por razón del proceso que originan, las acciones pro

cesales del trabajo se pueden clasificar también en jurí

dicas~ especiales o económicas. 

Las jurídicas se ejercitan conforme al procedimien

to que se establece en el capítulo VI 1 del título XIV de 

la Ley Federal del Trabajo. 
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Las económicas se ejercitan conforme al procedimien· 

toque se establece en el capítulo VI 1 del mismo título 

XIV. 



VIII 

ACUMULAClON DE ACCIONES 

Por regla general se tiene que para acción se sigue 

un proceso, pero cuando se tienen varias acciones o de

rechos contra una misma persona, es obl_igatorio ejerci

tarlas en una misma demanda, siempre que no sean contra

rias entre sí. 

Es decir, que si no se ejercitan en la misma d-eman

da todas las acciones que se tengan, se extinguen por mi

nisterio de la ley las que no se hayan ejercitado, pues 

la misma ley de la materia en el Art. 722 dispone la 

acumulación de acciones al decir que: cuando haya varias 

acciones contra una misma persona y respecto de un mismo 

asunto, deben intentarse en una sola demanda todas las 

que no sean contrarias, y por el ejercicio de una o más 

quedan extinguidas las otras. 

Por ejemplo, cuando se ejerciten, la acción de reins

talación o de indemnización constitucional, si se t\enen 

otras acciones como las provenientes de horas extras, sa-
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larios devengados, vacaciones, prima de antiguedad, etc., 

deben ejercitarse en la misma demanda, porque el incum

plimiento de este requisito procesal trae como conse

cuencia que se extingan las acciones no ejercitadas. 

Sin embargo, esta sanci6n impli~a tener por renun

ciado al tra~ajador de determinados derechos o acciones 

sustantivas-posiblemente antes de que fallezca el térmi

no de prescripción del derecho, lo cual resulta anti

constitucional porque la fracción XXVII del inciso b) 

del Artículo 123 Constitucional prohíbe la renuncia de 

derechos consagrados a favor de los trabajadores. 



IX 

ACCIONES CONTRADICTORIAS 

Son a qué 11 as que por sí mismas se exc 1 u yen, es de

cir, cuando un trabajador demanda su reinstalación y pa

go de indemnización constitucional y en la audiencia de 

demanda y excepciones no opta por alguna de las dos, con

forme a la fracción XXII del Artículo 123 Constitucional, 

los tribunales de trabajo se ven imposibilitados de sus

tituir a la parte y hacer la elección entre dos re¿lama

ciones que se excluyen, por lo tanto, no pudiendo otor

garse a su arbitrio una de las dos prestaciones ni conce

derse ambas, deben resolver absolviendo a la parta deman

dada. 

Sin embargo, existe una tesis de la Suprema Corte 

de que en estos casos debe subsistir la de reinstalación 

por ser mis favorable para el trabajador. 

Una característica muy especial de la acción proce

sal del trabajo, consiste en que con frecuencia se ob

serva en los tribunales del trabajo que un trabajador 
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ejercita las dos acciones simultáneamente que son la de 

reinstalación y la de indemnización. 

En real !dad, ambas acciones se excluyen, por lo que 

la junta de conciliación y arbitraje, de acuerdo con un 

dictamen de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de

ben de absolver a la empresa demandada; sin embargo, és

to se puede prestar a graves injusticias, porque en el 

caso de que un trabajador haya sido sep•rado injustifi

cadamente y promoviera la reinitalación para el caso de 

que el patrón se negara a reinstalarle, y promoviera en 

la misma demanda el pago de los tres meses de sa}ario, 

la Suprema Corte dice que se debe absolver, por el hecho 

de que sólo se puede ejercitar una de las dos acciones 

mencionadas. 

Volviendo con la fracción XXI 1 del Artículo 123 Cons

titucional, que traduce en toda su magneficiencia el pro

pósito de asegurar la estabi 1 idad en el trabajo, dota a 

los trabajadores de los.medios adecuados para la defensa 

de sus derechos. 

Estos medios son de dos especies: el primero, se 



- 60 -

forma con los derechos que se otorgan a los trabajadores 

en los casos de despido; el segu.ndo se forma con los de

rechos para separarse del trabajo por alguna causa justi

ficada. 

En el caso de los derechos por despido, nos encon7 

tramos en presencia de dos derechos a la vez: 

a) Uno es el cumplimiento de las obligaciones del 

patrón para reinstalar al trabajador en su tra

bajo. 

b) Y el otro es el pago de una indemnización equi

valente al importe de tres meses de salario. 

El derecho para separarse del trabajo con causa jus

tificada sólo tiene por objeto obtener una indemnización 

de tres meses de salario. 

Desde luego, que el derecho a la reinstalación en 

el trabajo armoniza mejor con la idea de estabilidad por 

lo que puede decirse que es el derecho fundamental, pero 

el· Artfculo 5 de nuestra Carta Magna, no permite el tra-
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bajo sin el pleno consentimiento del trabajador, por lo 

que si únicamente existiera el derecho a la reinstala

ción, podría ocurrir que el trabajador se viera obliga

do a abandonarlo pues el puro acto del despido pudo ha

ber lesionado su dignidad, por lo que deducimos que la 

facultad para separarse del trabajo es una defensa de 

la dignidad del trabajador. 

Como dijimos anteriormente, las dos acciones por 

despido injustificado ejercitadas al mismo tiempo eran 

contrad'ictorias, puesto que una persigue la subsistencia 

de la relación del trabajo y la otra su disol-ución me

diante el pago de una indemnización. 

La Suprema Corte ha afirmado que eran acciones al

ternativas pero también ha sostenido tesis diferentes en 

el sentido de que el trabajador podía ejercitar las dos 

acciones conjuntamente; la de reinstalaci6n como princi

pal y la de pago de una indemnización para el caso de 

que el patrón se negara a reinstalar. 

En otras ejecutorias declaró que el trabajador es

taba obligado a elegir entre las dos acciones, a más 
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tardar en la audiencia de demanda y excepciones, que es 

el acto en que se ejercita la acción. 

Al interpretar la fracción XXII del Artículo 123 

Constitucional, no nos habla de dos acciones distintas, 

sino sólo de una obligación del patrón, la que se debe 

cumplí~ a elección del trabajador de una de dos maneras: 

la de reinstalación en el trabajo, o el pago de una in

demnizac~ón, p~r lo que no es lícito declararlas no só

lo distintas, sino contradictorias. 

Por otra parte, es probable, por no decir constante, 

que en la mayoria de los casos, el trabajador piense en 

su reinstalación pero también es cierto que en los casos 

de despido, se encuentra frente a la necesidad de vivir 

en tanto se resuelve la controversia, lo cual lo obliga 

a buscar un nuevo trabajo, y de ese modo corren los días, 

las semanas, los meses y aún los años, antes de que se 

resuelva el juicio correspondiente y se dicte el laudo. 

En ese tiempo pudo haber obtenido una posición mejor de 

la que tenía en el trabajo en el que fue despedido, y 

que en el laudo se decidiera que el despido fue injl!sti

ficado por lo que procede su reinstalación, de modo que 
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tendría que volver de nuevo al trabajo de1 que fue despe

dido. 

Por lo que creo que las acciones deben ser alterna

tivas, es decir, ejercitarse la de reinstalación como 

principal y la de indemnización para el caso de una ne

gativa a reinstalar por convenir mejor a los intereses 

del trabajador. 

Pienso, como conclusión, que de acuerdo con las fi

nalidades del derecho del trabajo y con la idea de la 

justicia social, que el trabajador debe reclamar la in

justificación del despido y una vez que obtenga esa de

claración de que no hubo causa que lo justifique, elegir 

entre los dos derechos que le otorgan la Constitución y 

la ley, o sea que la elección la debe hacer en el acto 

en que se solicite la ejecución del laudo. 

Jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia 

INFORME 1951, cuarta sala, pág. 9. 

ACCIONES CONTRADICTORIAS. CASO EN QUE RESULTAN EJERCI-

TADAS LAS DE REINSTALACION Y PAGO DE INDEMNIZACION CONS-
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TITUCIONAL.- Como los actores reclamaron su reinstala

ci6n y a~adieron que para el supuesto de que los deman

dados se negaran a ello, exigían el pago de la indemni

zaci6n constitucional respectiva; hay que considerar, 

que no ejercitaron conjuntamente ambas acciones, sino 

s61o la primera, y que su reclamación no es contradic-

toria. Amparo Directo 704/70.- CLAUDlO BERMUDEZ y co-

agraviados.- 26 de agosto de 1970.- 5 votos.- Ponente: 

Angel Carvajal •• 

INFORME 1970, cuarta sala, p§g. 27. 

ACCIONES CONTRADICTORIAS, SE EXCLUYE PERO NO SE NULIFI

CAN LAS.- Cuando una demanda laboral, le falta claridat 

y nada hay que la haga menos clara que el ejercicio si

mult§neo de acciones contradictorias, el deber del juz

gador es mandarla aclarar en lo conducente, de acuerdo 

con el artículo 325 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles supletorio de la Ley Federal del Trabajo, antes 

de la audiencia en que corresponda contestarla. En tal 

virtud, si no se hizo el requerimiento mencionado, no 

es justo ni legal que se considere en el Jaudo que se 

pronuncie que por la forma que se ejercitaron las accio-
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nes, éstas se nulifiquen, sino que debe reconocerse que 

solamente se excluyen y entonces resolver que se tiene 

por ejercitada la acción, que dentro de la conducta pro

cesal de las partes, parezca la más lógica y decidir lo 

que proceda segdn las pruebas aportadas en relación con 

lo reclamado y las excepciones opuestas. Amparo Directo 

7344/65.- AFRACK HERMOSLLLO PEREZ.- 18 de agosto de 1969. 

5 votos.- Ponente: RAUL CASTELLANO. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo 2867/61.- MIGUEL NORIEGA MU~OZ .- 7 de no

viembre de 1969.- 5 votos.- Ponente: RAUL CASTELLANO; 

Amparo directo 458/64.- LUIS LOPEZ PALMA Y COAGRAVIADOS. 

13 de noviembre de 1969.- 5 votos.- Ponente: MINISTRO 

RAUL CASTELLANO. 

INFORME 1969.- SALA AUXILIAR. Pág. 177. 

ACCIONES CONTRADICTORIAS, SU EJERCICIO.- Si un trabaja

dor reclamó en su demanda laboral la reinstalación en su 

trabajo o el pago de la indemnización constitucional, es

tas acciones son contradictorias y se excluyen entre sí, 

pues en tanto que la primera implica el cumplimiento del 

con-trato del trabajo, la segunda pretende nada menos que 

la rescisión de dicho contrato, de donde resulta que ta-
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les derechos, no pueden coexistir dentro del conte~ido 

de la relación principal en los juicios laborales; de 

ahí que cuando se acciona en la forma indicada, se co

loca a la junta d~l conocimiento en la imposibilidad le

gal de decidir el conflicto, pues no es posible determi

nar cuál es el derecho que ha de tutelarse mediante el 

ejercicio de su jurLsdicción. Es por el lo que en tales 

casos debe estimarse que, propiamente, no se ha ejerci

tado acción alguna y absolver al demandado. AMPARO DIREC

TO 1331/05.- LAVANDERIA DOMINGUEZ, S. A.- 8 de juli~ de 

1960.- mayorfa de 4 votos.- Ponente: ANGEL CARVAJAl. 

Precedente: Volumen LXXIV, quinta parte, pág. 9. Sema

nario judicial de la Federación. sexta época. volúmen 

CIX.- Qutnta parte. julio de 1966. Cuarta sala. pág. 

11. 



X 

LOS SUJETOS DEL PROCESO DEL TRABAJO 

Los sujetos del proceso del trab~jo, son los traba

jadores y sus sindicatos, pero también son sujetos de 

éste proceso los terceros y las Juntas de conciliación y 

de conciliación y arbitraje y los tribunales de la buro~ 

cracia en los conflictos del trabajo. 

Y en su caso, también lo pueden ser las federacio

nes y confederaciones, los dependientes económicos del 

trabajador,en caso de muerte de éste, tanto para exigir 

la indemnización como las demás prestaciones a que hu

biere tenido derecho. 

La capacidad de ser sujeto del proceso laboral, 1 le

va en sr mismo la capacidad de ser parte. 

Por tanto, es parte, aquél que posee capacidad ju

rídica para demandar en nombre propio, por sí mismo o a 

través de un representante, la reclamación de un derecho, 

n sea que son partes en el proceso laboraL el actor, el 
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demandado y los terceros que tengan algún interés en el 

negocio. 

Ser parte en un proceso laboral, implica el ejerci

cio de acciones y pretensiones, asf como excepciones por 

personas físicas o jurfdicas que tienen libertad de con

tratación, o sea que tienen capacidad legal para cele

brar contratos de trabajo. 

Tratándose de personas físicas, el artículo 173 de 

la ley adjetiva de la materia, r-econoce capacidad jürí

dica para celebrar contratos laborales, a los menores de 

edad que tengan más de dieciseis años. A los menores 

de dleciseis y mayores de catorce pueden celebrar con

tratos de trabajo siempre que tengan para ellos autori

zación de sus padres o representantes legales, y a fal

ta de éstos, pueden contratarse con la aprobación del 

sindicato a que pertenezcan, de la junta de conciliación 

y arbitraje, del inspector del trabajo o de la autori-

dad política a que corresponda. Pero en estos casos de 

que se trate de menores de dieciseis y mayores de ca

torce años, establece la ley como requisito indispe~sa

ble que hayan terminado instrucción primaria, o que a 
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juicio de la autoridad que corresponda, haya compatibili

dad entre los estudios y el trabajo. 

Y por lo que se refiere a los menores de catorce 

años, no pueden ser sujetos de ninguna contratación la

boral por disposición de la misma Constitución y de la 

nueva Ley Federal del Trabajo, artículo 22. 

Por tanto, los sujetos de un proceso laboral, en 

los conflictos de trabajo son: el patrón o empresa, 

los trabajadores y los terceros, en caso de que existan 

y se presenten a 1 juicio. 

Según el artículo 10 de la ley de la materia, nos 

dice que el patrón es la persona física o moral que uti

liza los servicios de uno o varios trabajadores. 

Haciendo una clasificación de los patrones, tene

mos las siguientes: 

a) Por su naturaleza jurídica: son personas indivi

duales, personas jurídicas y patrimonios afectos 

a fin (con o sin titular determinado). 
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b) Por el tipo de actividad que desarrollan: en in

dustriales, comerciales, agrícolas, mineras y de 

servicios. 

e) Por su extensión: en empresa y en establecimien

to. 

d) Por el distinto tratamiento jurisdiccional que 

reciben: de jurisdicción local, de jurisdicción 

federal. 

e) Por su ubicación: dentro de las poblaciones y 

fuera de las poblaciones. 

f) Por el número de trabajadores que empleen: en 

pequeñas empresas (hasta 100 trabajadores), en 

empresas regulares (más de lOO y menos de lOO), 

en grandes empresas de (1000 trabajadores en ade-

1 ante) . 

g) Por la finalidad que persiguen: 

ero, sin fines de lucro. 

con fines de lu-
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El concepto de empresa varía, MARIO DE LA CUEVA lo 

asocia a tres etapas diferentes en el progreso humano: 

a) En esta primera etapa, dice que corresponde al 

capitalismo liberal y en la cual la empresa es 

la entidad donde el empresario impone a su ca

pricho, o sea que es un centro de soberanfu pa

tronal. 

b) En la segunda etapa, se produce el advenimiento 

de un régimen constitucLonal, en el cual el po

der legislativo para la regulación de las rela

ciones entre el trabajo y el capital corresponde 

por igual a estos dos elementos, el poder ejecu

tivo y finalmente al poder judicial se ejerce 

por las juntas de conciliación y arbitraje. 

e) En la tercera etapa, el hecho fundamental consis

te en la participación del Estado en la vida eco

nómica, mediante fórmulas de economía dirigida e 

intervenida. 

d) Señalando una cuarta etapa, tenemos que en los 
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países socialistas subsiste el concepto de empresa, pero 

la propiedad de los medios de producción pertenece exclu

sivamente al Estado y el resultante de la actividad em

presarial se des~ina no a engrosar el patrimonio priva

do de unos cuantos, sino a mejorar la. condición social 

de toda colectividad. 

Actualmente la empresa ha dejado de ser un patrimo

nio exclusivo del patrón porque en ella participan los 

trabajadores y los empresarios. En defecto el empresario 

ya no puede decir "la empresa soy yo". E 1 nuevo concep-

to que se tiene de la empresa, establece la responsabi

lidad de la misma frente a los trabajadores de acuerdo 

con los contratos y con la ley; pero una empresa puede 

también contraer obligaciones de otra índole que no sean 

laborales, sin embargo, el conjunto de bienes de la mis

ma responden directamente a los trabajadores con la pre

ferencia que a istos correspon~e conforme a las leyes. 

La nueva Ley Federal del Trabajo,en su artículo 16, 

establece que para los efectos de las normas de trabajo 

se entiende por empresa la unidad económica de prod4c

ción o distribución de bienes o servicios. Y por esta-
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blecimiento, la unidad técnica que como sucursal, agen

cia u otra semejante, sea parte integrante y contribuya 

a la realización de los fines de la empresa. 

Como vemos, el concepto de la empresa tenemos que 

es una entidad integrada por el capital y el trabajo, 

como factores de la producción y dedicada a actividades 

industriales, mercantiles o de prestaciones de servicios 

con fines lucrativos y con la consiguiente responsabili

dad, aunque la ley de la materia diga que ya no se tie

ne finalidades de lucro, sino sólo es factor de la pro

ducción o distribución de bienes o servicios. 

Sin embargo, con este concepto, la ley les concede 

a los trabajadores diferentes derechos como son: 

Artículo 7 de la Ley Federal del Trabajo.- Toda em

presa o establecimiento debe emplear por lo menos noven

ta por ciento de trabajadores mexicanos. 

En las categor1as de técnicos y profesionales, los 

trabajadores ser~n mexicanos, a menos que no los haya 

en una expecialidad determinada, en esos casos, el pa-
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trón puede emplear de una forma temporal trabajadores 

extranjeros, pero de una forma proporcional, que no ex

ceda del diez por ciento de los de esa especialidad, pe

ro con la condición de que ei patrón y los trabajadores 

extranjeros cap·aciten a los trabajado-res mexicanos en la 

especialidad de ·que se trate, y en el caso de los médi

cos que se vayan a emplear en una determinada empresa, 

todos deberán ser mexicanos. 

Artículo 117 de la Ley Federal del Trabajo.- Los 

trabajadores participarán en las utilidades de las e m-

presas de conformidad con el porcentaje que determine 

la Comisión Nacional para la participación de 1 os traba-

jadores en ·1 as uti 1 idades de las empresas. 

Artículo 354 de la Ley Federal del Trabajo.- Les 

reconoce a los trabajadores en contra de las empresas 

el derecho para c.oaligarse para la defensa de sus inte-

reses. Y como consecuencia, el derecho de huelga, que 

es la suspensión temporal del trabajo, con cuyo ejerci

cio se les permite a los trabaja-dores alcanzar mejores 

condiciones de trabajo, prestaciones y salarios y en el 

porvenir sus reivindicaciones sociales. 
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Y de esa forma sigue enumerando derechos consagrados 

en favor de la clase trabajadora. 

Trat§ndose de una mujer casada, ista no necesita el 

consentimiento de su marido para celebrar un contrato de 

trabajo, ni para ejercitar los derechos que de €1 se de

riven. 

Por lo tanto, la· personalidad de las partes acredi

tadas es de la siguiente manera: 

1. Los trabajadores y los patrones, y las organiza

ciones sindicales, pueden otorgar poder ante la 

junta de conciliación o ante la de conciliación 

y arbitraje del lugar de su residencia para que 

sean representados ante cualquier autoridad del 

tra.bajo. En este caso, la personalidad se acre

dita~§ con la copia certificada de ese poder. 

2. Los representantes de los sindicatos acreditan 

su personalidad con la certificación qu~ les ex

tienda La Secretarfa del Trabajo y Previsión So

cial o la Junta Local de Conciliación y Arbitra-
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je, o sea una vez que haya quedado registrada la 

directiva del sindicato. 

3. Las juntas pueden tener acreditada la person~li

dad de cualquiera de las partes, sin que se suje

ten a las normas legales siempre y cuando por 

medio de los 'documentos que ha exhibido se 1 le

gue al convencimiento de que efectivamente se re

presenta a la persona interesada. 

Por Oltimo, tenemos como sujetos del proceso iaboral 

al trabajador, que es la persona física que presta a otra 

persona física o moral un trabajo personal subordinado. 

Pero teniendo en cuenta que la obligación que tiene 

un trabajador para prestar un servicio eficiente no en

tra~a ninguna subordinación sino simplemente el cumpl i

miento de un deber mediante una remuneración. 

De acuerdo con los elementos anteriores, tenemos 

que se entiende por relación de trabajo, cualquiera que 

sea el acto que le dé origen, la prestación de un traba

jo personal subordinado a una persona, mediante el pago 
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de un salario. 

Y contrato individual de trabajo, cualquiera que 

sea su forma o denominación, por virtud del cual, una 

persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal 

subordinado mediante el pago de un salario. 

Las juntas locales de conci Ji ación ejercen jurisdic

ción dentro del territorio de los Estados miembros. 

Las juntas federales de conciliación ejercen juris

dicción en toda la República. 

A las juntas locales de conci 1 iación les correspon

de conocer y resolver los conflictos de trabajo que se 

susciten entre trabajadores y patrones o sólo entre tra

bajadores, o sólo entre patrones, derivados de las rela

ciones de tra~ajo o de "hechos rnttmamente relacionados 

con e 11 as. 

Estas juntas se integran con un representante del 

Gobierno y con jepresentantes de los trabajadores y de 

los patrones que son designados por las ramas de la ln-
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dustria o de otras actividades de conformidad con la con

vocatoria y clasificación que para el efecto expida la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y duran en su 

cargo seis años. 

La junta federal de concil iaci6n y arbitraje funcio

na en pleno y en juntas especiales. 

Las juntas Aspeciales se·establecen por la Secreta

ría del Trabajo y Previsión Social cuando las necesida

des del trabajo y el capital lo requieren, fijándos.eles 

el lugar de su residencia y su co~petencia territorial. 

Además se integran con el presidente de la junta 

cuando se trata de conflictos colectivos, o con el pre

siden te de 1 a junta especia 1 en 1 os demás casos; y con 

el representante de los trabajadores y de los patrones. 

El pleno de estas juntas se integra con el presiden

te de 1 a junta y con 1 a t"ota 1 i dad de 1 os representan tes 

de los trabajadores y de los patrones. 

Durante la tramitación de los juicios hasta que se 
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formule el dictamen o laudo, el p~esidente de la Junta 

y los de las Juntas especiales, son sustituidos por auxi-

1 lares con excepciones de los casos en que deben de in

tervenir personalmente en la votación de las resolucio

nes de competencia, nulidad de actuaciones, sustitución 

de patrones, desistimiento de acción por inactividad 

procesal y prictica dedil igencias relacioriadas con pe

ritos e informaciones en conflictos económicos. 

Las facultades, obligaciones y demás se encuentran 

consignadas en la nueva ley Federal del Trabajo. 



XI 

JUNTAS FEDERALES DE CONCILIACION 

Las disposiciones de la nueva Ley Federal del Tra

bajo organizan la jurisdicción de·l trabajo y de los ór

ganos jurisdiccionales en j~ntas de conciliación y arbi

traje, locales y federales: 

a) En ra.zón de la materia, las juntas de concilia

ción y arbitraje, conocen los asuntos relatlvos 

a la industria texti 1, eléctrica, cinematográfi

ca, hulera, azucarera, minera, petroquímica, me

tal~rgica y siderGrgica, abarcando la explota-

ción de los minerales básicos, el beneficio y la 

fundición de los mismos. Así como la obtención 

de hierro metálico y acero a todas sus formas y 

1 igas y a Jos productos laminados de Jos mismos 

hidrocarburos, ceme~tos, ferrocarriles y empre-

sas que sean administradas en forma directa o 

descentralizadas por el Gobierno Federal, empre

sas que actúen en virtud de un contrato o conce

sión federal y las industrias que les sean conexas, 
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empresas que ejecuten trabajos en zonas federa

les y aguas territoriales, a conflictos que 

afecten a dos o más entidades federativas y a 

las obligaciones que en materia educativa corres

ponda a los patrones. 

Por tanto, cualquiera otra materia de las que no 

especifico anteriormente, son del conocimiento de las 

juntas locales de conciliación y de conciliación y arbi

traje. 

b) En razón del territorio, si se trata de juntas 

de conciliación, el actor puede escoger entre: 

b.1. la junta de prestación de servicios. 

b.2. si se trata de la junta de conciliación y 

arbitraje, el actor puede escoger entre: 

la junta de prestación del lugar de los 

servicios,si se hubiesen prestado varios 

lugares, la junta de cualquiera de ellos. 

- la junta del lugar de la celebración del 

contrato. 

b.3. en los conflictos colectivos, la junta del 
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lugar en que esté ubicada la empresa o es

tablecimiento. 

b.4. si se trata de la cancel·ación del registro 

de un s i n d i e a t o , e 1 1 u g ·a r en que se ha y a he

eh o. 

b.S. en los conflictos entre patrones y trabaja

dores entre sí, la junta de conci 1 iación y 

arbitraje del domicilio demandado. 



XII 

JUNTAS LOCALES DE CONCILIACION 

Estas juntas funcionan en cada una de las entidades 

federativas y les corresponde conocer y resolver los con

flictos de trabajo que no sean de la comoetencia de las 

juntas federales de conciliación y arbitraje. 

Por lo que, cuando lo requieren las necesidades del 

trabajo y el capital, el Gobernador puede establecer una 

o más juntas de conciliación y arbitraje, fijando el lu

gar donde resida y su competencia territorial. 

La integración de estas juntas, así como su funcio

namiento y facultades, también se encuentran estableci

das en la ley de la materia. 
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JUNTA FEDERAL DE CONCILIACION V ARBITRAJE 

La competencia de las juntas de conciliación y ar

bitraje se definen en el artículo 123 Constitucional, 

las cuales tienen atribución para resolver conflictos 

que se susciten entre el capital y el trabajo o entre 

trabajadores y patrones. 

La competencia de estas juntas pueden ser en razón 

de la materia o del territorio, por tanto, la prestación 

de un trabajo, o sea la relación que pueda existir entre 

un patrón y un trabajador, cualquiera que sea el acto que 

le dé origen, y el contrato celebrado formalmente entre 

ambas personas, producen los mismos efectos. 

O sea que la relación es un término que no se opone 

al contrato, sino que lo complementa, ya que generalmen

te, la relación de trabajo es originada por un contrato, 

ya sea expreso o tácito,que genera la prestación de un 

servicio. 
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Aún más, entre el contrato de trabajo y la relación, 

no hay ninguna discrepancia ya que el contrato de traba

jo no puede ser sustituido por la relación de trabajo co

mo una figura autónoma, puesto que el propio contrato se 

manifiesta a través de la relación laboral. 

De tal manera que, para todos los efectos jurídicos, 

es lo mismo el contrato que la relación de trabajo inde

pendientemente de los actos que la originen, pero en uno 

y en otro caso, siempre deben de regir las leyes protec

toras de los trabajadores. 

La ley de la materia nos dice también que se presu

me la existencia del contrato y de la relación del tra

bajo entre el que presta un servicio personal y el que 

lo recibe. (Art. 21 de la Ley Federal del Trabajo}, 

Este concepto, beneficia de una manera favorable a 

los trabajadores, pues a pesar de que no exista ningún 

contrato por escrito en el cual se hagan constar las con

diciones de trabajo, los mismos trabajadores se encuen

tran protegidos por la misma ley, ya que la falta de es

crito o del contrato, la ley no priva al trabajador 
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de los derechos que se deriven de las normas de trabajo, 

y de los servicios que estén o se hayan prestado, pues 

se le imputará al patrón la falta de esa formalidad. 



XIV 

U\ PRESCRIPClON 

La prescripción es el medio de adquirir el dominio 

de una cosa o de librarse de una carga u obligación, me

diante el transcurso de cierto tiempo y bajo las condi

ciones establecidas por la ley. 

De acuerdo con la anterior definición, tenemos que 

en el derecho del trabajo, las acciones de trabajo pres

criben en un año, contando a partir del dTa siguiente a 

la fecha en que la obligación sea exigible, con las ex~ 

cepciones que la misma ley establece. (Art. 516 de la 

Ley Federa 1 de 1 Trabajo). 

Es decir, que en un año prescriben las acciones pa

ra reclamar algún derecho que se derive de la ley o del 

contrato del trabajo o de la misma relación de trabajo 

que exista. 

Prescriben en un mes: 
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1. Las acciones para despedir a los trabajadores 

por parte de los patrones, para disciplinar sus 

faltas y para efectuar descuentos en sus sala

rios. 

2. Las acciones de los trabajadores para separarse 

del trabajo. 

En lo que se refiere a la fracci6n 1, la prescrip

ci6n corre desde el día siguiente en que se tiene conoci

miento de la causa de la separaii6n o de la falta, ~esde 

el momento en que se comprueben los errores ~ometidos, 

o las pérdidas o averfas que se le imputan al trabajador, 

o desde el ·momento en que la deuda sea exigible. 

En los casos de la fracci6n 2 la prescripci6n co

mienza a correr desde el momento en que se tiene conoci

miento de la causa de la separaci6n (Art. 517 de la Ley 

Federal del Trabajo). 

Prescriben en dos meses, las acciones de los traba-

jadores que sean separados de su trabajo. ~sta pre~-

cripci6n comienza a correr del día siguiente a la fecha 
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de la separación, la cual se debe de hacer constar por 

escrito al trabajador, desde luego que siempre se firme 

la copia del escrito respectivo o se ponga en él la hue

lla digital por parte del trabajador para los efectos 

de que comience a correr la prescripción. {Art. 518 de 

la Ley Federal del Trabajo). 

Prescriben en dos años: 

1. Las acciones de los trabajadores para reclamar 

el pago de las indemnizaciones por algún riesgo 

de trabajo. 

2. Las acciones de Jos beneficiarios en casos de 

muerte por algún riesgo de trabajo. 

3. Las acciones para solicitar la ejecución de los 

laudos de las juntas de conciliación y ar&Jtra

je y de los convenios celebrados entre ellos. 

Esta forma de prescripción comienza a correr desde 

el momento en que se determ[na el grado de la incapaci

dad para desarrollar un trabajo, o desde la fecha en que 
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muere un trabajador, o desde el día siguiente en que se 

notifica un laudo de la junta o que ya fue aprobado el 

convenio. (Art. 519 de la Ley Federal del Trabajo). 

Contra los incapacitados por enajenación mental, a 

menos que se les haya nombrado un tutor y contra los tra

bajadores que se encuentren incorporados al servicio mi

litar en tiempo de guerra. 

Así también, la misma ley nos dice que la prescrip

ción se interrumpe: 

a) Por la sola presentaciqn de la demanda o de cual

quier otra promoción que se haga ante la junta 

de conciliación y arbitraje, además no importa 

que 1 a j unta se a i neo m pe ten te . 

b) Cuando la persona a cuyo favor corre la prescrip

ción reconoce el derecho de aquel la contra quien 

prescribe, ya sea de palabra, por escrito o por 

algún hecho que sea indudable. 

Para los efectos de la prescripción, los meses se 
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regulan por el ndmero de días que les corresponda, el 

primer día se cuenta completo aunque no lo sea, pero el 

dltimo sí debe ser completo y cuando el día sea feriado, 

no se tiene por completa la prescripción, sino hasta que 

se cumpla el primer día dti 1 siguiente. 

Como vemos, la prescripción adquisitva o extintiva 

no significa otra cosa más que la transformación en esta

do de derecho de una situación antijurídica, mediante el 

transcurso de un determinado período de tiempo. 



XV 

LAS PARTES EN EL PROCESO DEL TRABAJO 

Tradicionalmente, se ha considerado que parte es la 

que disputa con otra el juicio, alguna cosa, ya sea como 

reo o como demandado. 

En materia laboral, los·sujetos del derecho-son los 

trabajadores y sus sindlcatos, sin embargo, tenemos que 

los sindicatos y los patrones, los terceros _y_ las j"untas 

de conciliación y arbitraje y los tribunales de la buro

cracia, son sujetos del proceso laboral en los conflic

tos del trabajo. 

Así también, pueden tener este carácter las fede

raciones y las confederaciones, asl como los dependien

tes económicos del trabajador en caso de muerte de éste, 

ya sea para exigir la indemnización, asf como las demás 

prestaciones a que hubiere tenido derecho. 

Por tanto, es parte, todo aquél que tiene capaci

dad jurídica para demandar en nombre propio, por sí mis-
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mo o a través de algún representante, la actuación del 

derecho, así como aquél a quien se le demanda. 

O sea, que son partes en el proceso: el actor, el 

demandado y también los terceros. 

Ser parte en un proceso laboral, implica el eJ.erci-

cío de a~ciones y pretensiones, asT como de excepciones 

por personas físicas o jurídicas que gozan de libertad 

de contratación. Es decir, que tienen capacidad legal 
1 

para cele~rar c6ntratos de trabajo o desempefiar algún 

empleo público. 

Si se trata de alguna persona física, la Ley Fede-

ral del Trabajo, les. reconoce capacidad jurídica para 

celebrar un contrato laboral a los menores de edad que 

tengan más de dieciseis años. 

A los menores de dieciseis y mayores de catorce años 

sí pueden celebrar contratos de trabajo, pero siempre 

que para ello tengan la autorización de sus padres o re-

presentantes legales o a falta de éstos, pueden contra-

tar con la aprobación del sindicato a que pertenezcan, 
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de la junta de conciliación y arbitraje, del inspector 

del trabajo o de la autoridad política que corresponda. 

Pero en el caso de los menores de dieciseis y mayo

res de catorce años, es requisito que hayan terminado 

la instrucción primaria, o bien que a juicio de la auto

ridad correspondiente, haya compatibilidad entre los es

tudios y el trabajo. 

O sea que en estos casos, puedan ejercitar todas 

las acciones que nazcan del contrato y de la ley po·r dis

posición expre~a del artículo 123 Constitucional y de 

la propia Ley Federal del Trabajo. 

Por lo que se refiere a los menores de catorce años, 

no pueden ser sujetos de contratación laboral porque la 

misma Constitución, en su artículo 123, apartado A, frac

cción lll y el artículo 22 de la Ley Federal del Trabajo, 

así lo disponen. 



XVI 

LOS PROCEDIMIENTOS EN LA NUEVA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

La nueva Ley Federal del Trabajo ba establecido los 

procedimientos a seguir para la substanciación y decisión 

de los conflictos obrero-patronales, ínter-obreros e in

ter-patronales, por lo que estructuran procedimientos pa

ra conflictos jurídicos, o sea.los ordinarios, los espe-

·ciales y los de naturaleza económica. 

Procedimientos en conflictos individuales y colectivos 

Para la. tramitaci.ón de Jos conflictos individuales 

y de los colectivos de naturaleza ju.rídica, bast-a la pre

sencia del presidente o del auxiliar, quien lleva adelan

te la audiencia hasta su terminación. 

Si no está presente ninguno de los representantes, 

el presidente o el auxiliar dicta las resoluciones que 

sean procedentes, a menos que se traten de las que sobre 

personalidad, competencia, aceptación de pruebas. desis-
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timiento de la acción y substitución de patrones, pues 

en este caso, el mismo presidente acuerda que se cite a 

los representantes a una audiencia para resolver estos 

casos, y si ninguno ocurre, él mismo dicta la resolución 

que proceda. 

Tramitación de los cohflictos jurídicos 

Los procesos individuales y colectivos jurídicos se 

inician por comparescencia o por escrito. 

En lo que se refiere a los sistemas de conciliación 

y contención pueden ser convencionales o reglamentados, 

segOn sean regulados por los mismos interesados o por la 

ley, pero en nuestra jurisdicción social del trabajo, 

esos sistemas están regulados con un carácter obl igato

rio y ninguna persona o juez o tribunal, pueden sustituir 

a las juntas de conciliación y arbitraje en su función 

de órganos del Estado de derecho social, encargado de 

dirimir 1 os e o n .f ·1 i e tos de 1 t raba j o . 

Los procedimientos ordinarios generalmente corres

ponden a la tramitación de los conflictos de carácter 



- 9 7 -

jurídico o bien a aquéllos que no tengan señaladas for-

mas especiales de substanciarse. Es decir, que este pro-

cedimiento se desenvuelve en diferentes audiencias como 

son: la de conciliación, demanda y excepciones, la de 

ofrecimiento de pruebas, la de recepción de las pruebas 

y la de discusión y votación. 

Todas las audiencias que se practican deben ser pO

blicas, con excepción, o sea que se pueden celebrar las 

audiencias a puerta cerrada así lo exija el mejor des

pacho de Jo.s negocios, la moral o el decoro. 

Es decir, que las audiencias a puerta cerrada sólo 

se justifican cuando existan circunstancias suficientes 

para que así se acuerden. 

Por ejemplo, en caso de temor fundado, de desorden 

pOblico o alteración del orden en la sala de la audien

cia. 

En lo que se refiere a los motivos morales o de de

coro, la junta lo determina. 
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Por lo que una vez que se han celebrado todas y ca

da una de las audiencias correspondientes, como son las 

de concil ia~ión, demanda y excepciones, ofrecimiento de 

pruebas, admisión y recepción de las mismas pruebas, se 

concede a las partes un término de cuarenta y ocho horas 

para que presten sus alegatos por escrito. 

Posteriormente, viene la audiencia de discusión y 

votación, en la cual·, una vez que se han presentado los 

alegatos por _las partes, el auxi 1 iar declara cerrada Ía 

instrucción y dentro del término de los diez días s·i

gulentes, formula un dictamen que debe contener: 

1. Un •xtracto de la demanda de la contestación. 

2. El señalamiento de los hechos controvertidos y 

de los aceptados por las partes. 

3. Una enumeración de las pruebas rendidas y de las 

que se hubiesen aceptado y rendido y recibido de 

la junta de conciliación y su apreciación en con

ciencia señalando los hechos que deban conside

rarse probados. 
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4. Un extracto de los alegatos. 

5. Las conclusiones que se deduzcan de lo alegado 

y probado. 

Una vez que ese dictamen está hecho, se agrega al 

expediente y se entrega una copia a cada uno de los re

presentantes de los trabajadores y de Jos patrones, ha

ciendo constar el secretario en los autos, el día y ho

ra en que se entregaron esas copias o la negativa para 

recibirlas. 

Como dije antes, el presidente cita para una audien

cia de discusión y votación, la cual se debe de celebrar 

dentro de Jos diez dfas sig~ientes, en la cual se da 

lectura al dictamen y la junta, a petición de cualquiera 

de sus miembros, puede acordar que se practiquen todas 

las diligencias que sean convenientes para el mejor es

clarecimiento de la verdád, pero siempre que se relacio

nen con las pruebas rendidas por las partes. 

Asf tambiin, se puede acordar que se senale dfa y 

hora para desahogar aquel las pruebas que no se pudieron 

1 levar a cabo por causas no imputables al oferente. 
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Despuls, el presidente pone a discusión el asunto 

y el resultado de las diligencias que se hubiesen prac

ticado. Una vez que ha terminado la discusión, se pro

cede a la votación y el presidente da el resultado. 

Pero para que se lleve a cabo la audiencia, la dis

cusión y la votación, se requiere la presencia del presi

dente o p res i de n te es pe e i a 1 o de.] ci n e u en t a por e i en t o 

de los represe~tantes de Jos trabajadores y de los patro

nes por lo menos. 

Si concurre menos del cincu·enta por ciento de los 

representantes, el presidente señala un nuevo día y ho

ra para que se celebre la audiencia mencionada, pero si 

el día y hora señalados tampoco se reune la mayoría, se 

cita a los suplentes, quedando excluidos los faltistas 

para conócer de ese negocio. Pero en caso de que tampo-

co concurran los suplentes, el presidente de la junta 

especial da cuenta al secr~tario del Trabajo y Prev~sión 

Social, para que haga una nueva designación de las perso

nas que los sustituyan. 

Por lo tanto, la resolución o laudo que se dicte, 
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se dictará a verdad sabida, sin necesidad de que se suje

ten a reglas so~re estimación de las pruebas, sino que 

deben de apreciar los hechos, segGn los miembros de la 

junta Jo crean debido en conciencia. 

Los laudos deben ser claros, precisos y congruen

tes con la demanda y con las demás pretensIones que se 

hayan mencionado oportunamente en el negocio; además, en 

el laudo se debe determinar el salario que sirva de ba

se a la condena que se haya Impuesto. 

Cuando la condena que se haya dictado, no sea de 

cantidad líquida, se establecen las reglas o bases para 

que se haga su liquidación, y dentro de los seis días 

siguientes en que se haya realizado la audiencia de dis

cusión y MOtaclón, el secretario debe engrosar el laudo. 

El laudo contiene: 

1. Lugar, fecha y la jllnta que lo pronuncie. 

2. Nombre y domicilios de las partes, de sus repre

sentantes, abogados y asesores. 

3. Un extracto de la demanda y su contestación, que 
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deberá contener con claridad y concisión, las pe

ticiones de las partes y las cuestiones controver

tidas. 

4. Una enumeración de las pruebas y la apreciación 

que de ellas haga la junta. 

5. Un extracto de los alegatos. 

6. Las razones legales o de equidad y las doctrinas 

jurídicas que le sirvan de fundamento. 

]. Los puntos resolutivos. 

Y un a vez que se ha en g ros a do a 1 1 a u do , e 1 se e ·reta

rio recoge las firmas de los miembros de la junta que ha

yan votado el negocio. 

Después, para que las partes se enteren de la reso

lución o laudo que ha dictado un tribunal de trabajo, se 

le encomienda a los actuarios, encargados de hacer noti

ficaciones, estas notificaciones relativas a un laudo se 

hacen en forma personal. 

Las notificaciones que se hacen en forma personal 

surten efectos el día y hora en que se practiquen y las 

que sean personales surten sus efectos al día siguiente 
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en que se hagan. 

Por tanto, la notificación que haga saber los resul

tados de un laudo, ya sea favorable o desfavorable para 

las partes, las concede un término de quince dlas para 

que los pueda combatir por medio de un juicio constitu

cional del amparo, que constituye un medio de defensa 

constitucional que somete a las juntas de conciliación 

y arbitraje bajo el poder judicial federal en lo que se 

refiere a aplicación del derecho o interpretación de la 

ley. 

El derecho procesal en la jurisdicción federal de 

amparo se regula en los artículos 103 y 107 de la Cons

titución de la República y se reglamenta en la Ley de 

Amparo y en la Ley Orgánica del Poder Judicia·l de la 

Federación. 

Es decir, que el laudo, como una resolución firme 

e irrevocable que se dicta en los procesos del trabajo, 

no puede ser impugnado por ningún recurso ordinario en 

la jurisdicción laboral. 
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Por lo tanto, el AMPARO dentro de nuestro régimen 

jurídico-constitucional, se hace valer para proteger de

rechos sociales, a través de las garantfas individuales, 

no obstante que debía de existir algQn recurso para sal

vaguardar el régimen de legalidad concerniente a las ga

rantías sociales que protegen a los trabajadores frente 

a· los empresarios. El amparo, en contra del laudo se 

debe de interponer en la vía directa, ante la Suprema 

Corte de Justicia de la Naci~n. 



e O N e L U S I O N E S 

PRIMERA,- Que la acci.ón ejerce particularm~nte una 

función reivindicatoria que le da una fisonomía propia 

y exclusiva, por eso la acción laboral es social y a 

cargo de los trabajadores sin que ello impida el derecho 

de los patrones para exigir en la vía jurisdiccional el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de las rela

ciones entre el capital y el trabajo. 

SEGUNDA.- La acción procesal es un derecho subje~ 

tivo de carácter social en virtud del cual una persona 

física o sindicato obrero, se dirige a los tribunales 

del trabajo para provocar su actuación sócial en el pro

ceso correspondiente, para obtener una decisión juris

diccional que im~lique, generalmente respecto de otra 

u otras personas, obreros, patrones o sindicatos, una 

declaración, condena o constitución de relaciones jurí

dicas o económicas, asl como a la reivindicación de de

rechos provenientes de la explotación creadora de la 

plusvalía. 

TERCERA.- Cuando un trabajador demanda su reinsta-
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!ación y pago de indemnización constitucional, y en la 

audiencia de demanda y excepciones no opta por alguna de 

las dos, conforme a la fracción XXI 1 del Artículo 123 

Constitucional, los tribunales de trabajo se ven imposi

bilitados de sustituir a la parte y hacer la elección 

entre dos reclamaciones que se excluyen, por tanto, no 

pudiendo otorgarse a su arbitrio una de las dos presta

ciones ni concederse ambas, deben resolver absolviendo 

a la parte demandada. 

CUARTA.- De tal manera que para todos los efec~os 

jurídicos, es Jo mismo el contrato que la relación de 

trabajo independientemente de los actos que la originan, 

pero en uno. y en otro caso, siempre deben regir las le

yes protectoras de los trabajadores. 

QUINTA.- Por tanto, el AMPARO dentro de nuestro ré

gimen jurídico constitucional, se hace valer para prote

ger derechos sociales a través de las garantías indivi

duales, no obstante que debía de existir algún recurso 

para salvaguardar el régimen de legalidad concerniente 

a las garantías sociales que protegen a los trabajadores 

frente a los empresarios. El amparo, en contra del laudo, 

se debe de interponer en la vía directa ante la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 
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